
 

  

Acuerdos de 25 de noviembre (primera sesión): 
 
1. Comunicación del Grupo Parlamentario Popular de nombramiento de 

Portavoz Suplente (11/0040/0001/00148). 
En el asunto de referencia, correspondiente al escrito con registro entrada 

número 2875 por el que los diez Diputados del Grupo Parlamentario Popular 
comunican el nombramiento de la Diputada doña Reyes Fernández Hurlé como 
Portavoz suplente, la Mesa, visto el artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, acuerda 
tener por producida esa modificación. 

 
2. Criterio del Consejo de Gobierno en relación con la toma en 

consideración de la Proposición de Ley de Principado de Asturias, presentada por el 
Grupo Parlamentario Vox, relativa a la derogación de la Ley del Principado de 
Asturias 1/2019, de 1 de marzo, para la recuperación de la memoria democrática en 
el Principado de Asturias (11/0143/0003/01702). 

Con escrito de 15 de noviembre de 2019 la Directora General de la 
Vicepresidencia de la Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio 
Climático traslada certificación que contiene el acuerdo, adoptado por el Consejo de 
Gobierno, en el que consta el criterio a la toma en consideración de la Proposición de 
Ley de Principado de Asturias, presentada por el Grupo Parlamentario Vox, relativa a 
la derogación de la Ley del Principado de Asturias 1/2019, de 1 de marzo, para la 
recuperación de la memoria democrática en el Principado de Asturias. 

Del criterio del Consejo de Gobierno se dará cuenta, tal como previene el 
artículo 153 del Reglamento de la Junta General, a todos los Grupos Parlamentarios y 
al Pleno de la Cámara antes de iniciar el debate de toma en consideración. 

 
3. Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies, de garantía del derecho a la libre expresión 
de la identidad sexual y/o de género (11/0143/0005/02239). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que, dentro de 

los diez días siguientes a la notificación de este acuerdo, pueda manifestar su criterio 
respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la tramitación si 
implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos del Presupuesto 
vigente. 

 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies para la realización de una Auditoria sobre centros educativos relativa a 



 

  

necesidades materiales de diversa índole (11/0178/0067/02158). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre defensa del derecho a la libertad de enseñanza consagrado en el artículo 27 de 
la Constitución (11/0178/0068/02192). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre creación e inmediata reunión de un órgano de seguimiento del Pacto con la 
Infancia (11/0178/0069/02241). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre adopción de medidas para la reparación y recuperación del edificio ubicado 
en Carbayín Alto, Siero, calificado, en su momento, como Centro de Apoyo a la 
Integración (CAI) y búsqueda de un nuevo uso 'social' para el mismo 
(11/0178/0070/02246). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre diseño de un  Plan Autonómico-Integral de Seguridad Vial 



 

  

(11/0178/0071/02247). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre inclusión de los alumnos de centros concertados en la normativa que regula 
la concesión de ayudas al transporte escolar, al comedor escolar y la destinada para 
prácticas en empresa de los alumnos de Formación Profesional (11/0178/0072/02248). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre redacción de planes de emergencias municipales en la totalidad de los 
concejos asturianos (11/0178/0073/02249). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre defensa del derecho a la libertad de enseñanza consagrado en el 
artículo 27 de la Constitución (11/0179/0033/02193). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



 

  

12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Popular sobre creación e inmediata reunión de un órgano de seguimiento del Pacto 
con la Infancia (11/0179/0034/02240). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales y 

Bienestar y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas para la reparación y recuperación del edificio 
ubicado en Carbayín Alto, Siero, calificado, en su momento, como Centro de Apoyo 
a la Integración (CAI) y búsqueda de un nuevo uso 'social' para el mismo 
(11/0179/0035/02242). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales y 

Bienestar y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre diseño de un  Plan Autonómico-Integral de Seguridad Vial 
(11/0179/0036/02243). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 



 

  

Popular sobre inclusión de los alumnos de centros concertados en la normativa que 
regula la concesión de ayudas al transporte escolar, al comedor escolar y la destinada 
para prácticas en empresa de los alumnos de Formación Profesional 
(11/0179/0037/02244). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre redacción de planes de emergencias municipales en la totalidad de 
los concejos asturianos (11/0179/0038/02245). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de Derechos Sociales y 
Bienestar sobre política en materia de servicios sociales y, más en concreto, sobre 
qué medidas van a tomar para la máxima eficacia entre los servicios generales de 
ámbito municipal y los específicos de gestión autonómica (11/0181/0142/02206). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
ferroviaria y, más concretamente, sobre la integración de la línea Gijón-Laviana en 



 

  

La Felguera y Sama (11/0181/0143/02226). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno 
sobre qué pasos se van a seguir para dar respuesta al Ayuntamiento de Amieva que 
solicitó asistencia técnica para el estudio de la situación del canal de aguas 
procedentes de la central hidroeléctrica de Restaño y evaluación de las medidas a 
adoptar (11/0186/0292/02205). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre si ha evaluado su Consejería la 
aplicación de la Ley de Dependencia en el Principado de Asturias 
(11/0186/0293/02209). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre si piensa implementar planes y/o 
proyectos específicos que fomenten la inserción laboral de los colectivos en peligro 
de exclusión social en actividades relacionadas con las nuevas tecnologías 
(11/0186/0294/02210). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre qué soluciones 
plantea su Consejería para frenar el deterioro de los diques del puerto de Tapia de 
Casariego (11/0186/0295/02227). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Mieres (11/0186/0296/02260). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Nava (11/0186/0297/02262). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Navia (11/0186/0298/02264). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Noreña (11/0186/0299/02266). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Parres (11/0186/0300/02268). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Piloña (11/0186/0301/02270). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Pravia (11/0186/0302/02272). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Ribadesella (11/0186/0303/02273). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Salas (11/0186/0304/02276). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de San Martín del Rey Aurelio (11/0186/0305/02278). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Siero (11/0186/0306/02280). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Tineo (11/0186/0307/02282). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Valdés (11/0186/0308/02284). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Villaviciosa (11/0186/0309/02285). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 8 (11/0186/0310/02288). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 9 (11/0186/0311/02289). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera el adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 4 (11/0186/0312/02295). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 5 (11/0186/0313/02296). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 6 (11/0186/0314/02297). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 7 (11/0186/0315/02298). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 2 (11/0186/0316/02302). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 3 (11/0186/0317/02303). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 1 (11/0186/0318/02305). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre si ha adoptado las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la legalidad comunitaria y estatal 
vigente desde el año 2004 en materia de  seguridad para los túneles existentes en las 
carreteras de su competencia (11/0186/0319/02307). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia sobre cómo piensa resolver las graves carencias que en materia de 
personal sufre el Juzgado de Cangas de Onís (11/0188/0303/02161). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si puede cuantificar la previsión 
de facturación, empleo e inversión, para los próximos años, por parte de las 
empresas instaladas en Asturias con inversión de capital extranjero 
(11/0188/0304/02162). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López al Consejero 
de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca sobre por qué, ante el alarmante 
descenso de la población de salmones, se ha mantenido el mismo cupo de pesca para 
esta temporada que para la anterior y qué medidas se van a proponer desde su 
Consejería para preservar los salmones y evitar que siga descendiendo su número 
(11/0188/0305/02172). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Desarrollo Rural, Agroganadería y 

Pesca. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno 
sobre qué pasos se van a seguir para dar respuesta al Ayuntamiento de Amieva que 
solicitó asistencia técnica para el estudio de la situación del canal de aguas 
procedentes de la central hidroeléctrica de Restaño y evaluación de las medidas a 
adoptar (11/0188/0306/02204). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 



 

  

Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre si ha evaluado su Consejería la 
aplicación de la Ley de Dependencia en el Principado de Asturias 
(11/0188/0307/02207). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre si piensa implementar planes y/o 
proyectos específicos que fomenten la inserción laboral de los colectivos en peligro 
de exclusión social en actividades relacionadas con las nuevas tecnologías 
(11/0188/0308/02208). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre qué soluciones 
plantea su Consejería para frenar el deterioro de los diques del puerto de Tapia de 
Casariego (11/0188/0309/02225). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 



 

  

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Mieres (11/0188/0310/02259). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Nava (11/0188/0311/02261). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Navia (11/0188/0312/02263). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Noreña (11/0188/0313/02265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Parres (11/0188/0314/02267). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Piloña (11/0188/0315/02269). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Pravia (11/0188/0316/02271). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Ribadesella (11/0188/0317/02274). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Salas (11/0188/0318/02275). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de San Martín del Rey Aurelio (11/0188/0319/02277). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Siero (11/0188/0320/02279). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Tineo (11/0188/0321/02281). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Valdés (11/0188/0322/02283). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
67. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Villaviciosa (11/0188/0323/02286). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 9 (11/0188/0324/02287). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 4 (11/0188/0325/02290). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
70. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 5 (11/0188/0326/02291). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
71. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 6 (11/0188/0327/02292). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
72. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 7 (11/0188/0328/02293). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
73. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 8 (11/0188/0329/02294). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
74. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si Considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 1 (11/0188/0330/02299). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
75. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 2 (11/0188/0331/02300). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
76. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Gijón, Área de influencia 3 (11/0188/0332/02301). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
77. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre si ha adoptado las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la legalidad comunitaria y estatal 
vigente desde el año 2004 en materia de  seguridad para los túneles existentes en las 
carreteras de su competencia (11/0188/0333/02306). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente y 

Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
78. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 
sobre si considera adecuado el estado de las infraestructuras educativas en el 
concejo de Oviedo, Área de influencia 5 (11/0188/0334/02308). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
79. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre cuántas solicitudes de instalación de casas de apuestas y en qué ubicación hay 
en trámite que se encuentren paralizadas por la moratoria en la apertura de nuevas 
casas de apuestas actualmente vigente (11/0189/0123/02181). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
80. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera 
de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre cuándo tiene pensado su 
Consejería reparar el tejado del Palacio de Camposagrado, si va a incluir en los 
próximos Presupuestos una partida para reparar los desperfectos del Palacio, 
cuándo serán trasladados a la nueva sede de la ESAPA los estudios de Diseño y qué 
función pasará a desempeñar, entonces, el edificio (11/0189/0124/02189). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
81. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doñaÁngela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre si es consciente de los problemas que padece la infraestructura 
eléctrica del Colegio Público Celestino Montoto de Siero, por qué no intervino antes 
para prevenir el reciente incendio en dicho centro, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/0125/02216). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
82. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo tienen pensado aprobar el Plan Normativo (11/0189/0126/02228). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
83. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de 
Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre si está en los planes 
de su Consejería la colocación de sistemas de protección contra aludes en la carretera 
AS-228 (Trubia-Puerto de Ventana) y, si es así, qué solución proponen y en qué 
puntos del trazado (11/0189/0127/02235). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
84. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Ana María Coto Montes a la Consejera de 



 

  

Educación sobre cómo planifica su Consejería la contratación de auxiliares 
educativos para los niños que precisen atención continuada durante la jornada 
escolar, en qué criterios se basan para la asignación por centros y/o alumnos de estos 
profesionales y otras cuestones relacionadas (11/0189/0128/02250). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
85. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Ana María Coto Montes al Consejero de Salud 
sobre cuándo piensa su Consejería sacar la resolución definitiva de los aspirantes 
admitidos y excluidos en el procedimiento de concurso-oposición a personal 
estatutario fijo Facultativo Especialista de Área (FEA) en el Servicio de Salud del 
Principado de Asturias, cuándo tiene previsto publicar el Tribunal Calificador y la 
fecha para la realización del ejercicio de concurso-oposición, y otras cuestiones 
relacionadas (11/0189/0129/02304). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
86. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre expedientes que incluyan todas las 
solicitudes de apertura de casas de apuestas recibidas en Asturias desde el 1 de enero 
de 2015 (11/0191/0078/02182). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
87. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval  sobre copia del Informe 
realizado por un OCA (Organismo de Control Autorizado) sobre la situación de la 
instalación eléctrica del Colegio Público Celestino Montoto de Siero 
(11/0191/0079/02217). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
88. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Ana María Coto Montes sobre listado de los centros educativos 
de Educación Primaria y Educación Secundaria con indicación de su presupuesto 
anual, plantilla por centro educativo, total de efectivos de personal docente y no 
docente, número de alumnos matriculados por centro, gasto estimado por 
alumno/centro educativo, y otros extremos relacionados, entre los años 2015 y 2018 
(11/0191/0080/02309). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
89. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de don Lino Vázquez 
Velasco miembro del colectivo Asturias Salmón Vivo para que informe sobre la 
pesca de salmones en ríos asturianos (11/0219/0038/02176). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Desarrollo Rural, Agroganadería y 

Pesca. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
90. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de doña Cristina 
Marqués Leal miembro del AMPA del Colegio Público Noega para que informe 
sobre la situación de una alumna del mismo centro (11/0219/0039/02177). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.» 
de la Junta General, se transcribe a continuación: 
 
91. Candidatura para la designación de Senadores (11/0225/0002/00212). 
1. La Mesa de la Cámara, por acuerdo de 9 de julio de 2019, a los efectos 

previstos en el artículo 3 a) de la Ley del Principado de Asturias 4/1983, de 4 de agosto, 
reguladora del procedimiento para la designación de Senadores por el Principado de 
Asturias, y de acuerdo con la Junta de Portavoces, fijó en dos los Senadores de 
designación autonómica que corresponden al Grupo Parlamentario Socialista.  

2. Por Acuerdo de la Mesa de 20 de noviembre de 2019, de conformidad 
con la Junta de Portavoces de esa misma fecha, se aprobaron las Normas 
complementarias de procedimiento para la designación de Senadores por el 
Principado de Asturias (BOJG/XI/B/120). 

2. El 25 de noviembre tiene entrada en el Registro de la Cámara el escrito 
del Grupo Parlamentario Socialista (RE 3024) en el que se propone como candidatas a 
doña María Jesús Álvarez González y doña María Mercedes Otero García. 

3. El escrito cumple los requisitos de forma, legitimación y plazo y viene 
acompañado de la documentación requerida. 

Por todo ello, la Mesa, de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley de 
la Ley del Principado de Asturias 4/1983, de 4 de agosto, reguladora del 
procedimiento de designación de Senadores por el Principado de Asturias, y con las 
Normas complementarias para la designación de Senadores, aprobadas por la Mesa 
de la Cámara el 20 de noviembre de 2019, y en uso de la atribución que le confiere el 
artículo 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda calificar y admitir a trámite 
la candidatura presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, dar traslado a los 
Grupos Parlamentarios y remitir el expediente a la Comisión de Reglamento. 

 
92. Candidaturas para la propuesta de tres miembros del Consejo de 

Administración de HUNOSA (11/0225/0008/02194). 
1. De acuerdo con las Normas complementarias de procedimiento para la 

propuesta de tres miembros del Consejo de Administración de HUNOSA, aprobadas 
por la Mesa de la Cámara el 20 de noviembre de 2019, de conformidad con la Junta de 
Portavoces de esa misma fecha, (BOJG/XI/B/120), corresponde a la Junta General del 
Principado de Asturias proponer dichos miembros según el siguiente reparto: dos al 
Grupo Parlamentario Socialista y uno al Grupo Parlamentario Popular. 

2. El 25 de noviembre tienen entrada en el Registro de la Cámara el escrito 
del Grupo Parlamentario Socialista (RE 3025), en el que se propone como candidatos a 
don José Luis Fernández Roces y a don Andrés Vallina Suárez, y el escrito del Grupo 
Parlamentario Popular (RE 3032), en el que se propone como candidato a don José 
Manuel Rodríguez González. 



 

  

3. Las candidaturas cumplen los requisitos de forma, legitimación y plazo 
y vienen acompañadas de la documentación requerida. 

Por todo ello, la Mesa, en uso de la atribución que le confiere el artículo 
37.1 d) y e) del Reglamento de la Junta General, y de conformidad con la disposición 
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias y de 
Normas complementarias de procedimiento para la propuesta de tres miembros del 
Consejo de Administración de HUNOSA, aprobadas por la Mesa de la Cámara el 20 
de noviembre de 2019, acuerda calificar y admitir a trámite las candidaturas 
presentadas por los Grupos Parlamentarios Socialista y Popular y dar traslado a los 
Grupos Parlamentarios. 

 
93. Candidaturas para designaciones de la Junta General en organismos 

y entidades del sector público autonómico (11/0225/0007/02068, 11/0225/0009/02195, 
11/0225/0011/02197, 11/0225/0015/02201). 

1. Las Normas complementarias de procedimiento para designaciones de 
la Junta General en organismos y entidades del sector público autonómico, aprobadas 
por la Mesa de la Cámara el 20 de noviembre, de conformidad con la Junta de 
Portavoces de esa misma fecha (BOJG/XI/B/120), regulan las designaciones que 
corresponde efectuar a la Junta General: 

a) Consejo Social de la Universidad de Oviedo. 4 representantes: 2 a 
propuesta del Grupo Parlamentario Socialista, 1 a propuesta del Grupo Parlamentario 
Popular y 1 a propuesta del Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

b) Consejo Rector de la Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias. 4 
representantes: 2 a propuesta del Grupo Parlamentario Socialista, 1 a propuesta del 
Grupo Parlamentario Popular y 1 a propuesta del Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

c) Consejo de Administración del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias.3 representantes: 2 a propuesta del Grupo Parlamentario Socialista y 1 a 
propuesta del Grupo Parlamentario Popular. 

d) Consejo Regional de Desarrollo Agroalimentario. 4 representantes: 2 a 
propuesta del Grupo Parlamentario Socialista, 1 a propuesta del Grupo Parlamentario 
Popular y 1 a propuesta del Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

2. El 25 de noviembre tienen entrada en el Registro de la Cámara los 
escritos de los Grupos Parlamentarios (RE 3023, el del Grupo Parlamentario Socialista, 
RE 3028, el del Grupo Parlamentario Ciudadanos y RE 3032, el del Grupo 
Parlamentario Popular) proponiendo candidatos para las designaciones de la Junta 
General en los organismos y entes del sector público autonómico mencionados. 

3. Las candidaturas cumplen los requisitos de forma, legitimación y plazo 
y vienen acompañadas de la documentación requerida.  

Por todo ello, la Mesa, en uso de la atribución que le confiere el artículo 
37.1 d) y e) del Reglamento de la Junta General, y de conformidad con las Normas 
complementarias de procedimiento para designaciones de la Junta General en 
organismos y entidades del sector público autonómico, aprobadas por la Mesa de la 



 

  

Cámara el 20 de noviembre de 2019, acuerda calificar y admitir a trámite las 
candidaturas presentadas por los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular y 
Ciudadanos y dar traslado a los Grupos Parlamentarios. 


